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CONSIDERANDO: ' ,':'-'..'.
Que, conforme lo establece el artículo 194 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Peru,

concordante con el aft¡cuto lt det Título Pretim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los gob¡ernos locales gozan de autonomía pol¡tica, económica y admin¡strativa .e.n los

asunfós de su com§etencia, cuya auionomía radica en la facultad de e¡ercer actos de gobiemo,

admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con suiec¡Ón al ordenam¡ento iuríd¡co.

Que, ta Ley N" 27933 - Ley del S¡stema Nac¡onal de Seguridad C¡udadana t¡ene. por
objeto proteger etiibre ejércicio de tos deréchos y tíbertades, gara.ntizaÍ 19 s9gunladt paz, tranquilidad,
el'cuniplimiónto y et resipeto de las garantías ind¡v¡duales y soc¡ales a nivel nac¡onal, comprende a las
persoias naturaies y jurídicas s¡n excepc¡ón, que contorman la NaciÓn Peruana.

Que, et allículo 28, literat b) del Decreto Supremo N" 011'2014-lN, que aprueba el
Reg¡amento de la Ley N" 27933, Ley del Sistema Nac¡onal de seguridad ciudadana, estipula que son

fuiciones det Comité Distr¡tal de Segur¡dad Ciudadana (CODISEC), aprobar los planes, prognmas y
proyectos en materia de seguidad c¡udadana en el ámbito distr¡tal.

Que, et Reglamento de la Ley de Seguridad C¡udadana aprobado Por Decreto Suprcmo N"
011-2014-lN, en iu a¡.tlcuto 30 señata éomo una de las func¡ones de la SecretarÍa Técnica del
CODISEC e;, literal e) Presentar al Concejo Mun¡c¡pal Distr¡tal el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana
aprobado por el CODISEC, para su rat¡f¡cac¡Ón mediante Ordenanza Munic¡pal.

Que, el Secretar¡o Técnico det CODISEC, cuyo cargo de acuerdo a Ley-es asum¡do por
el Subgerente de segur¡dad C¡udadana, presentÓ el Plai Loca¡ de §99!!qad Clld?qa¡P 2019 det
Distrit; de Rupa Rupá @ctuatizado), debi¿lamente aprobado por el CODISEC e, Sesión Ord¡naria de

techa gO de énero '¿et ZOl9, siendo necesaria su rat¡f¡cación por el Concejo Municipal Provincial de
Leonc¡o Prado, med¡ante la Ordenanza conespond¡ente.

ORDENANZA MUNICIPA LN"OO 9-MPLP

Tingo Maria, 30 de enero de 2019.

EL PRIMER REGIDOR ENCARCADO DEL DESPACHO DE ALCALDíA DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡c¡pat Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, en Sesión Extraord¡naria de fecha 30
de enero de 201 I .

Wsto; el expediente administntivo N' 201902889, que contiene la Caña N" 00*201*
CDSC/ST presentario por él Subgerente de Seguridad Ciudadana, med¡ante la cual remite el Plan Local de
Seguidad' Ciudadana'2llg (actiatizado), gorygyold?ntg1t-dlltrxP q9 ryupa Rup (rnQQ,Aai{:PYJ!9t9
de"Leoncio pmddDpto. de iluánum (CODISEC-RUPA RTJPA), debidarhente apobado.fi el CODISEC,
para su ratificación de aprobac¡ón por el Con@io Munb¡pal.

Estando a lo expuesto, y de acuerdo a lo d¡spuesto por la Ley Orgénica de
¡cipatidades N" 27972, el Conceio Munic¡pal, por unan¡m¡dad, aprobó la s¡guiente:

Artículo 1": RATTFTQUESE ta aprobac¡Ón del Plan Local de Seguridad Ciudadana 2019
¿et o¡strito deffi-w Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco.

Atticulo 2": ENCARGUESE al Seüetario Técn¡co del Com¡té Distr¡tal de Segur¡dad
ciudadana, reññd|ddÑAsEc dicho P¡an Local, conforme lo establece y exíge la Ley.
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3o: DEROGUESE toda norma mun¡cipal que se oponga a la presente

Art!gu!e-4': La presente Ordenanza entrará en vigencia a pañ¡r del día s¡guiente de su

POR fANfO:

Mando se publ¡que y cumpla
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